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Mexicali, Baja california, a once de abril de dos milveintitrés.

Visto el oficio número TJEBC-SG -0-12312023, suscrito por el Secretario General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un MEDIO DE

IMPUGNACION a las quince horas con seis minutos del diez de abrildel año en curso;

con fundamento en lo dispuesto por los añículos 327,fracciôn I de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

pRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por CONSUELO PACHECO RIOS'

por su propio derecho, en contra de "La omisión del Consejo General del instituto

Estatal Electoral de Baja California de dar respuesta a mi solicitud recibida el 15 de

marzo de 2A23, y la respuesta emitida por el Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, mediante oficio número IEEBC/S8169112023, de 23 de

ma¡zo de 2023"

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del MEDIO DE IMPUGNACIÓN

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-20/2023, y reencáucese

en el momento procesal oportuno.

TERCERO.- Túrnese al maestro Magistrado Jaime Vargas Flores, como instructor y

ponente para que proceda a la substanciación respectiva en términos de lo dispuesto

por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma CAROLA ANDRADE RAMOS, Magistrada Presidenta del

Tribunal,de. Justicia Electoral del Estado,
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